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Cangas de Onís, 6 de octubre de 2008
CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS DE CANGAS DE ONÍS




Asunto: Proponer Candidatos para los Premios de la Gala del Deporte

Estimados Amigos,

Con motivo de la celebración, un año más, de la Gala del Deporte, el próximo sábado, 20 de diciembre, me pongo en contacto con vosotros para adjuntaros una copia de las Bases que regulan los premios, así como para informaros que podéis presentar las candidaturas, en el Pabellón Municipal de Deportes, hasta el viernes, 5 de diciembre.

Los premios que se otorgarán serán los siguientes:

1.1.1. Mejor Deportista del año 

1.1.2. Mejor Deportista Promesa del año 
1.1.3. Mejor Club Deportivo del año

1.1.4. Reconocimiento a la Trayectoria Deportiva

1.1.5. Reconocimiento al Patrocinador o Colaborador

Podrá haber una “Mención Especial” para una persona que no siendo deportista, esté o hubiera estado vinculado con el mundo del deporte de este concejo, en algún club, o que siempre promocione o hubiera promocionado Cangas de Onís por medio del deporte.

Para el premio al Mejor Club Deportivo no es necesario presentar candidatos, todos los clubes, por el hecho de serlo ya son candidatos. No obstante, sí sería recomendable presentar un resumen de las actividades del club, para que el Tribunal pueda valorar la actividad del mismo.

Las candidaturas se presentarán, en lugar y fecha comentada anteriormente, en un sobre, en el que figurará el Club, o entidad, que realiza la propuesta. 

Sin otro particular, agradeciendo vuestra importante labor en la promoción del deporte y esperando vuestras propuestas para los Premios de la Gala, un cordial saludo de

José Mª Prieto Moro

Director
BASES GALA DEL DEPORTE 2008
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL DE CANGAS DE ONÍS

2. PREMIOS

2.1. Habrá cinco premios diferentes:

2.1.1. Mejor Deportista del año 

2.1.2. Mejor Deportista Promesa del año 
2.1.3. Mejor Club Deportivo del año

2.1.4. Reconocimiento a la Trayectoria Deportiva

2.1.5. Reconocimiento al Patrocinador o Colaborador

2.2. En cualquiera de los cuatro casos los premios pueden quedar desiertos

2.3. Los cuatro candidatos premiados serán secretos desde el momento de su elección por el tribunal, hasta tres días antes de la concesión de los premios en la ceremonia de entrega.

2.4. El secretario del tribunal será el encargado de levantar acta de todas las decisiones que se lleven a cabo en el tribunal

2.5. Podrá haber una “Mención Especial” para una persona que no siendo deportista, esté o hubiera estado vinculado con el mundo del deporte de este concejo, en algún club, o que siempre promocione o hubiera promocionado Cangas de Onís por medio del deporte

3. MEJOR DEPORTISTA DEL AÑO

3.1. Podrán partir como candidatos todos los deportistas en activo que lleven a cabo su actividad en clubes legalmente constituidos de nuestro concejo, y que hayan competido (o realizado su actividad deportiva) durante el presente año.

3.2. Cada club del concejo de Cangas de Onís propondrá un candidato del propio club a través de su junta directiva, acompañado de su currículum deportivo. Esta proposición se deberá entregar en las dependencias del Patronato Deportivo Municipal de Cangas de Onís en el plazo que se les comunicará a los clubes por escrito, y que nunca irá más allá de tres días antes de la Gala. Los candidatos a Mejor Deportista del año, ya serán premiados por este hecho como mejores deportistas de su club de dicha temporada.

3.3. El tribunal puede proponer otros candidatos a mejor deportista del año que, aun no perteneciendo a ningún club cangués, sea natural del concejo o viva normalmente en él.

3.4. En el caso de deportes de parejas (como es el caso del piragüismo) se pueden presentar dos candidatos que el año anterior hayan competido toda la temporada en pareja.

3.5. Los méritos valorados, en cada candidato, corresponderán siempre al año que está en curso, y cada candidatura irá acompañada por escrito de su currículum deportivo.

3.6. El candidato premiado será consensuado por todos los miembros del tribunal; si no se puede llegar al consenso se procederá a la votación; en caso de empate, el presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

2.7 Al deportista premiado, además del trofeo, se le entregará un Bono de 50 sesiones para el Gimnasio de Musculación del Pabellón Municipal de Deportes.

4. MEJOR DEPORTISTA PROMESA DEL AÑO 
4.1. Podrán partir como candidatos todos los deportistas en activo que lleven a cabo su actividad en clubes legalmente constituidos de nuestro concejo, y que hayan competido (o realizado su actividad deportiva) durante el presente año. La edad no podrá superar los 16 años.

4.2. Cada club del concejo de Cangas de Onís propondrá un candidato del propio club a través de su junta directiva, acompañado de su currículum deportivo. Esta proposición se deberá entregar en las dependencias del Patronato Deportivo Municipal de Cangas de Onís en el plazo que se les comunicará a los clubes por escrito, y que nunca irá más allá de tres días antes de la Gala. Los candidatos a Mejor Deportista Promesa del año, ya serán premiados por este hecho como mejores deportistas promesa de su club de dicha temporada.

4.3. El tribunal puede proponer otros candidatos a mejor deportista promesa del año que, aun no perteneciendo a ningún club cangués, sea natural del concejo o viva normalmente en él.

4.4. En el caso de deportes de parejas (como es el caso del piragüismo) se pueden presentar dos candidatos que el año anterior hayan competido toda la temporada en pareja.

4.5. Los méritos valorados, en cada candidato, corresponderán siempre al año que está en curso, y cada candidatura irá acompañada por escrito de su currículum deportivo.

4.6. El candidato premiado será consensuado por todos los miembros del tribunal; si no se puede llegar al consenso se procederá a la votación; en caso de empate, el presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

5. MEJOR CLUB DEPORTIVO

5.1. Podrán ser candidatos a mejor club deportivo del año, todos aquellos clubes del concejo de Cangas de Onís que estén legalmente constituidos.

5.2. Todos los clubes del concejo serán nominados como candidatos.

5.3. El candidato premiado será consensuado por todos los miembros del tribunal; si no se puede llegar al consenso se procederá a la votación; en caso de empate, el presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

6. RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA DEPORTIVA

6.1. Podrán ser candidatos a este premio los deportistas, estén en activo o no, cuya trayectoria deportiva sea digna de mención, y que hayan estado vinculados en todo momento con Cangas de Onís.

6.2. Cada club del concejo de Cangas de Onís propondrá un candidato a través de su junta directiva, acompañado de su currículum deportivo. Esta proposición se deberá entregar en las dependencias del Patronato Deportivo Municipal de Cangas de Onís en el plazo que se les comunicará a los clubes por escrito, y que nunca irá más allá de tres días antes de la Gala.

6.3. El tribunal puede proponer otros candidatos que crea procedentes.

6.4. El candidato premiado será consensuado por todos los miembros del tribunal; si no se puede llegar al consenso se procederá a la votación; en caso de empate, el presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

7. RECONOCIMIENTO AL PATROCINADOR O COLABORADOR

6.1 Podrán ser candidatos a este premio aquellas entidades o personas que hayan patrocinado o colaborado con  deportistas y/o clubes legalmente constituidos y vinculados a Cangas de Onís, durante el presente año.

6.2 Cada club del concejo de Cangas de Onís propondrá un candidato a través de su junta directiva, acompañado de su currículum deportivo. Esta proposición se deberá entregar en las dependencias del Patronato Deportivo Municipal de Cangas de Onís en el plazo que se les comunicará a los clubes por escrito, y que nunca irá más allá de tres días antes de la Gala.

6.3 El tribunal puede proponer otros candidatos que crea procedentes.

6.4 El candidato, o candidatos, premiado será consensuado por todos los miembros del tribunal; si no se puede llegar al consenso se procederá a la votación; en caso de empate, el presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

8. TRIBUNAL

8.1. El Tribunal estará compuesto por:

8.1.1. Presidente de la Junta Rectora del Patronato Deportivo Municipal de Cangas de Onís, que a su vez ejercerá como presidente del Tribunal, con voz y voto.

8.1.2. Consejo de Gerencia, con todos sus representantes; todos tendrán voz y voto.

8.1.3. Representante de la Prensa Local, con voz  y voto.

8.1.4. Representante de los Clubes Deportivos en la Junta Rectora del Patronato Deportivo Municipal de Cangas de Onís, con voz y sin voto, que a su vez ejercerá como secretario del tribunal.

8.2. Delegaciones:

8.2.1. El Presidente de la Junta Rectora podrá delegar su  asistencia al tribunal en cualquier otro miembro de la Junta Rectora que él considere.

8.2.2. En el caso de que el Presidente de la Junta Rectora haga uso de su delegación, pasará a hacerse cargo de la Presidencia del Tribunal el Presidente del Consejo de Gerencia.

8.3. Otros:

8.3.1. El Representante de la Prensa Local podrá ser elegido cada año por los corresponsales locales de la prensa.


